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I. FUNDAMENTO LEGAL 

 
Con fundamento en los artículos 45, numeral 6, inciso a) de 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 158, numeral 6, fracción II, y 161, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados; las Diputadas y los Diputados 

integrantes de la Comisión de Salud de la LXVI Legislatura del 

Congreso de la Unión presentan el Programa Anual de 

Trabajo correspondiente al Segundo Año de Ejercicio 

Legislativo (septiembre 2025-agosto 2026). 

 

 

II. MARCO INTRODUCTORIO 

Conforme a lo establecido en el Artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (PIDESC) de 1966, Convención de los 

Derechos del Niño (CDN) 1989 en su Artículo 24, Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

(CDPD) 2006 en su Artículo 25. 

El derecho a la salud es parte de la dignidad humana. El 

conjunto de normas jurídicas, políticas y diplomáticas 
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garantiza a todas las personas el acceso al más alto nivel 

posible de bienestar físico, mental y social. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la salud 

como: “un estado de completo bienestar físico, mental y 

social, y no solamente la ausencia de afecciones o 

enfermedades. El goce del grado máximo de salud que se 

pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de todo 

ser humano sin distinción de raza, religión, ideología política 

o condición económica o social” (OMS, 1948). 

El sistema de salud en México desempeña un papel integral 

e importante en la construcción de un bien público que es 

determinante para el bienestar de las y los mexicanos. Esto 

implica la obligación de alcanzar el mejor nivel posible de 

salud de toda la población durante su ciclo de vida, 

atendiendo así, la prevención para contar con un sistema 

de salud eficaz. 

Uno de los retos a los que se enfrentó el país en los últimos 

años fue acontecido en el año 2019, la pandemia de SARS- 

CoV-2 (COVID-19), donde la garantía al derecho a la salud 

se vio afectada, ya que, no se contaban con las acciones e 

instrumentos necesarios para combatir dicha pandemia, por 

lo que, el Gobierno se encargó de establecer los parámetros 

necesarios para contar con un sistema de salud eficiente y 

accesible para todas y todos. 
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En la actualidad nos corresponde seguir implementando, 

innovando y estructurando los instrumentos necesarios para 

tener una plenitud constitucional en materia de salud. 

La Comisión de Salud de esta Cámara de Diputados ratifica 

su compromiso con el cumplimiento integral de los principios, 

objetivos y directrices establecidos en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2025-2030, adoptando una visión estratégica 

sostenible y orientada al bienestar de toda la población, en 

concordancia con los marcos normativos nacionales e 

internacionales que rigen el desarrollo social y sanitario del 

país. 
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III. MARCO JURIDICO APLICABLE 

• Ley General de Salud 

La Ley contiene disposiciones sobre el Sistema Nacional de 

Salud y la prestación gratuita de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados para personas 

que no cuentan con seguridad social. Además, esta ley 

establece normas sobre la promoción de la salud, la 

prevención y el control de enfermedades y accidentes 

En esta Ley se establecen disposiciones relativas a las 

autorizaciones y certificados en materia sanitaria. Así mismo, 

en este cuerpo normativo se encuentran tipificados los 

delitos contra la salud y sus sanciones. 

 

 

• Normas Oficiales Mexicanas (NOM) 

- NOM-005-SSA2-1993 (planificación familiar). 

- NOM-017-SSA2-2012 (vigilancia epidemiológica). 

- NOM-046-SSA2-2005 (violencia familiar, sexual y contra 

las mujeres), entre otros. 
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• Leyes Complementarias 

a) Ley Federal del Trabajo, Ley de Asistencia Social, 

b) Ley General de los derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, 

c) Ley General para el Control del Tabaco, 

d) Ley General de Acceso a las Mujeres Libres de 

Violencia 

e) Ley General de Víctimas y todas las normas 

necesarias, relativas de forma tácita y expresa, 

entre otros. 
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IV.  

a) Misión 

Impulsar el bienestar de la población mexicana a través del 

diseño, análisis y dictamen de propuestas legislativas que 

fortalezcan la salud pública, la seguridad social y los servicios 

médicos, esta comisión trabajara en estrecha colaboración 

con organismos del sector salud para asegurar un acceso 

justo y de calidad a la atención, promover la prevención y 

fomentar hábitos saludables, contribuyendo así a un sistema 

de salud más eficiente, transparente y sostenible. 

b) Visión 

Dar continuación a ser una Comisión comprometida con el 

avance constante del sistema de salud mexicano, 

destacada por fomentar políticas públicas innovadoras, 

inclusivas y eficaces que aseguren el bienestar integral de 

todas las personas, promoviendo un sistema de salud 

accesible, equitativo y sostenible para las generaciones 

actuales y futuras, donde lleguemos al alcance del interés 

de las juventudes, promoviendo la prevención como 

solución, obteniendo una mejor calidad de salud en las 

generaciones. 
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V. INTEGRACIÓN 

De conformidad con el Acuerdo de la Junta de Coordinación 

Política por el que se integran las Comisiones Ordinarias de 

la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, la Comisión de Salud queda 

integrada actualmente por 46 Legisladoras y Legisladores, 

distribuida por Grupo Parlamentario quedando de la 

siguiente manera: 
 

 

MORENA PAN PVEM PRI PT MC 

25 6 4 4 5 2 

TOTAL 46 
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VI. JUNTA DIRECTIVA 

 

 

 

PEDRO 

MARIO 

ZENTENO 

SANTAELLA 

 
 

 

PRESIDENTE 

 

 

MORENA 

ESTADO DE MEXICO 

DTO 37 

 

 

 

JESÚS 

EMILIANO 

ÁLVAREZ 

LÓPEZ 

 
 
 

 

SECRETARIO 

 

 

MORENA 

CDMX 

DTO 1 

 

 

 

 

MARÍA DEL 

CARMEN 

BAUTISTA 

PELÁEZ 

 
 
 

 

SECRETARIA 

 

 

MORENA 

OAXACA 

DTO 9 
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FERNANDO 

JORGE 

CASTRO 

TRENTI 

 
 
 

 

SECRETARIO 

 

 

MORENA 

BAJA 

CALIFORNIA 

1RA CIRC. 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

ARTURO 

ROBERTO 

HERNÁNDEZ 

TAPIA 

 
 
 
 

 

SECRETARIO 

 

 

 

MORENA 

ESTADO DE MEXICO 

DISTRITO 5 

DTO 35 

 
 

 

 

 

 

FERNANDO 

MENDOZA 

ARCE 

 
 
 

 

SECRETARIO 

 

 

MORENA 

ESTADO DE MÉXICO 

DISTRITO: 5ª. CIRC. 
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JUAN 

GUILLERMO 

RENDÓN 

GÓMEZ 

 
 
 

 

SECRETARIO 

 

 

 

MORENA 

CDMX 

GAM 

DTO 7 

 

 

 

 

MARÍA 

MAGDALENA 

ROSALES 

CRUZ 

 
 
 

 

SECRETARIA 

 

 

MORENA 

GUANAJUATO 

DTO 12 

 

 

 

 
 

 

MARCELA 

VELÁZQUEZ 

VÁZQUEZ 

 
 
 

 

SECRETARIA 

 

 

MORENA 

MICHOACÁN 

DTO 7 



COMISIÓN DE SALUD 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LXVI LEGISLATURA 

13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALMA 

MARINA 

VITELA 

RODRÍGUEZ 

 
 
 

 

SECRETARIA 

 

 

 

MORENA 

DURANGO 

1RA CIRC. 

 

 

 

 

 

VERÓNICA 

PÉREZ 

HERRERA 

 
 

 

SECRETARIA 

 

 

PAN 

DURANGO 

1RA. CIRC. 

 
 

 

 

 

 

ÉCTOR 

JAIME 

RAMÍREZ 

BARBA 

 
 
 

 

SECRETARIO 

 

 

PAN 

GUANAJUATO 

DTO 5 
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MARÍA 

GRACIELA 

GAITÁN 

DÍAZ 

 
 
 

 

SECRETARIA 

 

 

PVEM 

SAN LUIS POTOSÍ 

 

2DA. CIRC. 

 

 

 

CARLOS 

ALBERTO 

GUEVARA 

GARZA 

 

 

SECRETARIO 

 

 

PVEM 

NUEVO LEÓN 

DISTRITO 7 
 

 

 

 

 

MARTHA 

ARACELY 

CRUZ 

JIMÉNEZ 

 
 

 

SECRETARIA 

 

 

PT 

OAXACA 

3RA. CIRC. 

 

 

 

 

 

MARGARITA 

GARCÍA 

GARCÍA 

 
 

 

SECRETARIA 

 

 

PT 

OAXACA 

DTO 3 
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ANA 

ISABEL 

GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ 

 
 
 
 

SECRETARIA 

 

 

PRI 

NUEVO LEÓN 

DTO 10 

 

 

 

 
 

 

AMANCAY 

GONZÁLEZ 

FRANCO 

 
 
 

 

SECRETARIA 

 

 

MC 

PUEBLA 

4TA. CIRC. 

VII. INTEGRANTES 

 

 

 

ROCÍO 

ADRIANA 

ABREU 

ARTIÑANO 

 
 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

MORENA 

CAMPECHE 

3RA. CIRC. 
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OLEGARÍA 

CARRAZCO 

MACÍAS 

 
 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

MORENA 

SINALOA 

DTO 6 

 

 

 

 

GILBERTO 

DANIEL 

CASTILLO 

GARCÍA 

 
 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

MORENA 

JALISCO 

1RA. CIRC 

 

 

 

FRANCISCO 

ADRIÁN 

CASTILLO 

MORALES 

 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

MORENA 

SAN LUIS POTOSÍ 

DTO 4 

 

 

 

 

XITLALIC 

CEJA 

GARCÍA 

 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

PRI 

PUEBLA 

4TA. CIRC. 
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ALMA 

LIDIA DE LA 

VEGA 

SÁNCHEZ 

 
 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

MORENA 

HIDALGO 

DTO 4 

 

 

 

 

 

 

CASANDRA 

PRISILLA DE 

LOS SANTOS 

FLORES 

 
 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

 

PVEM 

TAMAULIPAS 

DTO 3 

 

 

 

ROBERTO 

ÁNGEL 

DOMÍNGUEZ 

RODRÍGUEZ 

 

 

INTEGRANTE 

 

 

MORENA 

MÉXICO 

DTO 28 
 

 

 

GREYCY 

MARIAN 

DURAN 

ALARCÓN 

 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

PT 

CHIHUAHUA 

1ª. CIRC. 
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MÓNICA 

FERNÁNDEZ 

CESAR 

 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

MORENA 

CIUDAD DE MÉXICO 

4TA. CIRC. 

 
 

 

 

 

 

JOSÉ 

ARMANDO 

FERNÁNDEZ 

SAMANIEGO 

 
 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

MORENA 

BAJA 

CALIFORNIA 

DISTRITO 7 

 

 

 

 
 

 

EDÉN 

GARCÉS 

MEDINA 

 
 
 

 

INTEGRANTE 

 
 

 

 

MORENA 

CIUDAD DE MÉXICO 

DTO 21 
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JOSÉ 

MANUEL 

HINOJOSA 

PÉREZ 

 
 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

 

PAN 

MICHOACÁN 

DISTRITO 

5. 

 

 
 

 

 

 

JOSÉ 

MARIO 

ÍÑIGUEZ 

FRANCO 

 
 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

PAN 

JALISCO 

3RA. 

CIRC. 

 

 

 

 

HILDA 

MAGDALENA 

LICERIO 

VALDÉS 

 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

PVEM 

COAHUILA 

DISTRITO: 8 
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JAIME 

GENARO 

LÓPEZ VELA 

 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

MORENA 

CIUDAD DE MÉXICO 

4TA. CIRC. 

 

 

 

ROSARIO 

DEL 

CARMEN 

MORENO 

VILLATORO 

 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

MORENA 

CHIAPAS 

DTO 11 

 

 

 

GERARDO 

OLIVÁRES 

MEJÍA 

 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

PT 

GUERRERO 

DTO 5 
 

 

 

 

ROSA 

GUADALUPE 

ORTEGA 

TIBURCIO 

 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

MORENA 

MICHOACAN 

DTO 4 
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LILIANA 

ORTÍZ 

PÉREZ 

 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

PAN 

PUEBLA 

4TA. CIRC. 

 

 

 

 

LAURA 

IVONNE RUÍZ 

MORENO 

 
 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

PRI 

ESTADO DE 

MEXICO 

5TA CIRC. 

 

 

 

MÓNICA 

ELIZABETH 

SANDOVAL 

HERNÁNDEZ 

 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

PRI 

CDMX 

DISTRITO 12 
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GERARDO 

ULLOA 

PÉREZ 

 
 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

ESTADO DE 

MÉXICO 

DISTRITO 29 

 
 

 

 

 

 

ENRIQUE 

ISIDRO 

GARCÍA 

VILLEGAS 

 
 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

MORENA 

VERACRUZ 

DTO 11 

 

 

 

ANTARES 

GUADALUPE 

VÁZQUEZ 

ALATORRE 

 
 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

GUANAJUATO 

2DA. CIRC. 
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JUAN 

IGNACIO 

ZAVALA 

GUTIÉRREZ 

 
 
 

 

INTEGRANTE 

 

 

 

MC 

CDMX 

DTO 04 
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VIII. OBJETIVOS GENERALES 

 
De conformidad con l artículo en los artículos 39 numeral 1, 

2 fracción XLI y 3 de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos y el 157 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, la Comisión de Salud debe 

desarrollar las siguientes tareas; 

Elaboración de: 

- Dictámenes 

- Informes 

- Opiniones 

- Resoluciones 

- Contribuir a que la Cámara cumpla sus atribuciones 

constitucionales y legales. 
- Investigación 

- De control evaluativo, conforme al artículo 93 de la 

Constitución 

Esta Comisión deberá también, revisar y reformar de forma 

integral el sistema constitucional y legal de la salud en los 

Estados Unidos Mexicanos, a fin de garantizar plenamente el 

derecho universal a la salud de la población de la República 

Mexicana, a través de os trabajos colaborativos entre los 

grupos parlamentarios, coadyuvando a la resolución de los 

diversos asuntos en materia de salud. 
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IX. LÍNEAS DE ACCIÓN A CORTO PLAZO 

 
 

 

ACCIONES 

Difundir el Programa Anual de Trabajo correspondiente al 

segundo año legislativo 2025-2026. 

Organizar el archivo de las iniciativas, asuntos, oficios y 

requerimientos que les fueron turnados a esta Comisión. 

Realizar mínimo una vez al mes una reunión tanto de 

carácter Directivo como Ordinario. 

Elaborar un calendario anual de reuniones de Junta 

Directiva y Ordinarias. 

Atender los asuntos relacionados con la Unidad de 

Transparencia de esta Cámara a través de la activación y 

seguimiento del trabajo legislativo de la Comisión en los 

portales institucionales de la Cámara de Diputados, del 

micrositio y del correo institucional para la difusión del 

trabajo legislativo de la Comisión 

Recepción, procesamiento y respuesta a las solicitudes de 

la unidad de Transparencia. 
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X. ACCIONES RECURRENTES 

 

 

Acciones 

 
A) Trabajo Legislativo 

Atención y seguimiento de los asuntos turnados por la Mesa 

Directiva. 

Dictaminar los asuntos turnados en acuerdo con los 

integrantes de esta Comisión. 

Realizar y aprobar las actas de las reuniones de esta 

Comisión. 

Actualizar mensual al micrositio de esta Comisión. 

Emitir y aprobar opiniones fundadas que se tengan que 

elaborar en los términos de la normatividad aplicable, o 

cuando la Mesa Directiva u otras Comisiones soliciten su 

opinión respecto de los asuntos de su competencia. 
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Analizar los proyectos que emitan las Autoridades 

Federales o el Poder Ejecutivo en materia de Salud. 

Realizar Programas Anuales e Informes Semestrales 

dictados en el Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Establecer un canal de diálogo entre la Comisión de Salud 

con la Secretaría de Salud Federal para la atención de 

tareas legislativas y dictaminación. 

B) De vinculación 

Realizar reuniones cuando menos una vez al mes tanto de 

índole Directivo, Ordinario y/o Extraordinario. 

Llevar a cabo reuniones en Comisiones Unidas con las 

diferentes Comisiones Ordinarias de la Cámara de 

Diputados a fin de dictaminar en conjunto diferentes temas 

vinculatorios. 

Realizar visitas institucionales y de seguimiento dentro de la 

República Mexicana a las unidades hospitalarias con el 

acompañamiento de autoridades médicas. 

Impulsar reuniones de trabajo para participar en conjunto 

con la Comisión de Salud del Senado de la República. 
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Participar en las mesas de trabajo del Sector Salud, para los 

temas de abasto, distribución y servicios médicos 

integrales. 

Llamar a comparecer cuando la Comisión considere 

necesario a los funcionarios del sector salud (IMSS, ISSSTE, 

IMSS-BIENESTAR, Secretaría de Salud, COFEPRIS, entre otros). 

Organizar foros, conversatorios, conferencias, talleres, 

simposios, actividades académicas o de difusión que 

coadyuven al trabajo de la Comisión en materia de Salud. 

Recibir y enviar a las diferentes instituciones de Salud las 

solicitudes de gestión médica que sean presentadas a la 

Comisión. 

Dar especial seguimiento a las solicitudes, mecanismos y 

procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y 

acceso a la información pública a fin de dar cumplimiento 

a lo establecido en el Reglamento de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión. 

Difundir y dar la máxima publicidad a los trabajos de la 

Comisión a través de los medios institucionales como el 
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Canal de Congreso, la Gaceta Parlamentaria y los Portales 

de Transparencia. 
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XI. Procedimiento para dictaminar 

De la conformidad del articulo 80 al 89 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados 2025, establece en las normas y 

procedimientos relacionados con el funcionamiento de las 

comisiones legislativas. 

Estos artículos regulan la organización, atribuciones, 

integración y funcionamiento de las comisiones, las cuales 

son fundamentales para el análisis, discusión y DICTAMEN de 

iniciativas y asuntos legislativos. Además, definen como 

deben convocarse y desarrollarse las sesiones, garantizando 

la eficiencia y transparencia en el trabajo parlamentario. 

Artículo 80. 

1. El dictamen es un acto legislativo colegiado a través del cual, una o más 

comisiones facultadas presentan una opinión técnica calificada, por escrito para 

aprobar o desechar los siguientes asuntos: 

I. Minutas; 

II. Iniciativas de ley o de decreto; 

III. Observaciones hechas por el Titular del Poder Ejecutivo Federal a proyectos de 

ley o decreto; 

IV. Observaciones de la Cámara de Senadores en términos de la fracción E del 

artículo 72 

Constitucional; 

V. Cuenta Pública; 

VI. Proposiciones, y 
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VII. Solicitudes de permiso constitucional en términos del artículo 37, inciso c), 

fracciones II a IV, de 

la Constitución. 

2. Las comisiones podrán retirar el dictamen enviado a la Mesa Directiva, hasta 

antes de que se discuta por el Pleno. Para ello, su Junta Directiva deberá 

acordarlo. La comisión que retire un dictamen tendrá hasta cinco días para 

volverlo a presentar. El dictamen se podrá retirar una sola vez. 

Artículo 81. 

1. Los dictámenes que atiendan minutas deberán abocarse sólo a éstas. En el 

caso de dictámenes que atiendan iniciativas preferentes, estos podrán 

incorporar, previo acuerdo de la Comisión, aquellas que sobre la materia hayan 

sido presentadas. 

2. El resto de los dictámenes podrán atender una o varias iniciativas o asuntos, 

siempre y cuando traten el mismo tema. 

Artículo 82. 

1. El dictamen podrá proponer la aprobación total o parcial del asunto o asuntos 

que le dieron origen, o bien, proponer su desechamiento. Cuando se dictamine 

parcialmente un asunto, el resto se tendrá por resuelto y todo el asunto se 

considerará como total y definitivamente concluido. 

2. Un asunto podrá ser sometido a discusión y votación del Pleno sin que se 

presente el dictamen de 

comisión respectiva cuando: 

I. Se tramite de urgente u obvia resolución, y 

II. Se trate de iniciativas y minutas que no hubieran sido dictaminadas por la 

comisión responsable, en los plazos establecidos en este Reglamento y deban ser 

presentadas en sus términos ante el Pleno, sólo cuando hayan cumplido el 

requisito de declaratoria de publicidad que deberá hacerse, con una 

anticipación de al menos, dos sesiones previas a la que se discuta. 
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III. Se trate de una iniciativa o minuta con trámite preferente, que no hubiera sido 

dictaminada por la o las comisiones responsables en el término de 30 días 

naturales, contados a partir de que la iniciativa sea presentada por el Ejecutivo 

Federal. En tal caso, la iniciativa o minuta deberá presentarse para su discusión y 

votación en sus términos y sin mayor tramite, en la siguiente sesión del Pleno. 

Artículo 83. 

1. Los autores de las iniciativas que originan el dictamen podrán presentar por 

escrito ante la comisión, una reserva para modificarlo, antes del inicio de su 

discusión, aunque no formen parte de la dictaminadora, si consideran que la 

esencia de su propuesta ha sido desvirtuada. 

Artículo 84. 

1. El dictamen será válido sólo cuando la comisión o comisiones discutan un 

asunto en Reunión y éste se apruebe, por mayoría absoluta 2. La comisión o 

comisiones que emitan dictamen, deberán enviarlo de inmediato a la Mesa 

Directiva, para los efectos de la programación legislativa 

Artículo 85. 

1. El dictamen deberá contener los siguientes elementos: 

I. Encabezado o título del dictamen donde se especifique el asunto objeto de 

este, así como el ordenamiento u ordenamientos que pretenda crear o modificar; 

II. Nombre de la comisión o comisiones que lo presentan; 

III. Fundamento legal para emitir dictamen; 

IV. Contenido del asunto o asuntos, destacando los elementos más importantes, 

entre ellos el planteamiento del problema, así como la perspectiva de género, 

en su caso; 

V. Antecedentes del procedimiento; 

VI. Nombre del iniciador; 

VII. Contenido del asunto o asuntos, destacando los elementos más importantes, 

entre ellos el planteamiento del problema; 
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VIII. Proceso de análisis, señalando las actividades realizadas, como entrevistas, 

comparecencias, audiencias públicas o foros, con el fin de tener mayores 

elementos para dictaminar; 

IX. En su caso, valoración de impacto presupuestal, regulatorio u otro; 

X. Análisis y valoración de los argumentos del autor que sustentan el asunto o 

asuntos; 

XI. Análisis y valoración de los textos normativos propuestos, en su caso, 

explicando si se aprueban, modifican o desechan; 

XII. En caso de dictamen positivo: 

a) El proyecto de decreto; 

b) La denominación del proyecto de ley o decreto; 

c) El texto normativo que se somete a la consideración del Pleno, y 

d) Los artículos transitorios. 

XIII. En caso de dictamen negativo, el proyecto de acuerdo respectivo, 

XIV. En ambos casos el voto aprobatorio de la mayoría absoluta de las diputadas 

y de los diputados 

de la comisión o comisiones que dictaminan, que debe constar mediante firma 

autógrafa, y XV. Lugar y fecha de la Reunión de la comisión en que se aprueba. 

2. Deberá, además, acompañarse de la lista de asistencia de la Reunión en que 

se aprobó, a efecto de verificar el quórum. 

3. Lo anterior no obstará para que las diputadas o los diputados que voten en 

contra, también lo hagan constar en el dictamen mediante su firma, 

acompañada de la frase: “En contra”. 

Artículo 86. 

1. Las diputadas o los diputados no podrán cambiar el sentido de su voto 

plasmado en el dictamen, ni retirar su firma. 
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Artículo 87. 

1. Los dictámenes publicados en la Gaceta serán objeto de una declaratoria de 

publicidad. 

Artículo 88. 

1. El Presidente realizará una prevención a la comisión o comisiones, quince días 

antes de que se venza el plazo regular para dictaminar, señalado en el artículo 

182 de este Reglamento, a través de una comunicación que se publicará en la 

Gaceta. 

2. El presidente realizará una prevención a la comisión o comisiones, diez días 

antes de que venza el plazo prorrogado para dictaminar, señalado en el artículo 

183, numeral 2 de este Reglamento, a través de una comunicación que se 

publicará en la Gaceta. 

3. El presidente realizará una prevención a la comisión o comisiones, siete días 

naturales antes de que venza el plazo para dictaminar la iniciativa preferente, a 

través de una comunicación que deberá publicarse en la Gaceta. 

Artículo 89. 

1. Si el dictamen correspondiente a las iniciativas no se ha presentado, cuando 

haya transcurrido el plazo para dictaminar, se tendrá por precluida la facultad 

de la comisión o comisiones para hacerlo, observando lo siguiente: 

I. El presidente deberá emitir la declaratoria de publicidad, a más tardar, dos 

sesiones ordinarias después de que el plazo para emitir dictamen haya precluido, 

II. La Mesa Directiva deberá incluirlas en el Orden del día para su discusión y 

votación, cuando hayan transcurrido dos sesiones, a partir de la declaratoria de 

publicidad, y 

III. Deberán ser aprobadas por mayoría calificada, de lo contrario, se tendrán por 

desechadas, procediendo a su archivo como asuntos total y definitivamente 

concluidos. 

2. En el caso de las iniciativas de reforma constitucional, se observará lo siguiente: 
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I. La comisión o comisiones deberán resolverlas dentro de un término máximo de 

noventa días, 

II. La comisión o comisiones que consideren conveniente prorrogar la decisión de 

la iniciativa turnada, deberán hacer la solicitud al presidente, por conducto de 

su Junta Directiva, dentro del término para dictaminar, establecido en el numeral 

anterior. La Mesa Directiva resolverá las solicitudes de prórroga, considerando las 

circunstancias y argumentos de la petición. En caso de otorgarse, las comisiones 

tendrán hasta noventa días más, contados a partir del día siguiente en que se 

hubiese cumplido el término. No podrá haber más de una prórroga, y 

III. Aquellas que no se resuelvan en el plazo indicado, se tendrán por desechadas. 

El presidente instruirá su archivo como asuntos total y definitivamente concluidos. 

3. En el caso de las iniciativas preferentes, se observará lo siguiente: 

I. La comisión o comisiones deberán resolverlas dentro de un término máximo de 

treinta días 

naturales, contados a partir de la fecha en que fue presentada, 

II. El plazo a que se refiere la fracción anterior será improrrogable, 

III. Si transcurre el plazo, sin que se formule el dictamen correspondiente, se tendrá 

por precluida la facultad de la comisión o comisiones para hacerlo, observando 

lo siguiente: 

a) El presidente deberá emitir la declaratoria de publicidad inmediatamente 

después de concluido el plazo para dictaminar. 

b) La Mesa Directiva deberá incluirlas en el orden del día de la siguiente sesión 

del Pleno para su discusión y votación. 

c) La iniciativa preferente será discutida en sus términos y sin mayor trámite 

deberá ser el primer asunto que sea discutido y votado durante la sesión del 

Pleno. 

d) La discusión y votación sólo se abocará a la iniciativa preferente y deberá ser 

aprobada por mayoría absoluta, de lo contrario, se tendrá por desechada, en 

términos de lo dispuesto en el Apartado G del artículo 72 de la Constitución. 
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e) El proyecto de decreto materia de la iniciativa con carácter preferente 

aprobado por la Cámara, será enviado de inmediato a la Cámara revisora, en 

calidad de minuta, para los efectos del artículo 71 de la Constitución. 
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XII. CALENDARIO ANUAL DE REUNIONES 

ORDINARIAS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 45, 

numeral 6, inciso d), de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 

artículos 149, numeral 2, fracción IV, 168, 169, 209 y 210 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comisión de 

Salud, se reunirá conforme al calendario establecido a 

continuación: 
 

MES JUNTA DIRECTIVA REUNIÓN 

ORDINARIA 

2025 

SEMPTIMBRE Miércoles 10 Miércoles 24 

OCTUBRE Martes 28 Martes 28 

NOVIEMBRE Martes 25 Martes 25 

DICIEMBRE Martes 9 Martes 9 

2026 

ENERO Martes 27 Martes 27 

FEBRERO Martes 24 Martes 24 

MARZO Martes 31 Martes 31 

ABRIL Martes 28 Martes 28 

MAYO Martes 26 Martes 26 
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JUNIO Martes 30 Martes 30 

JULIO Martes 28 Martes 28 

AGOSTO 2026 Martes 25 Martes 25 
 

 
El presente programa de trabajo podrá sufrir modificaciones de acuerdo con los 

diferentes temas que se requieran incluir o modificar por parte de las y los 

integrantes de la Junta Directiva como las y los integrantes de la Comisión. 
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XIII. CONCLUSIÓN 

El Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Salud para 

el Segundo Año de Ejercicio Legislativo (2025–2026) 

representa una ruta integral para fortalecer la labor 

parlamentaria en materia de salud pública en México. A lo 

largo de este documento se establece un marco sólido, 

tanto legal como operativo, que guía las acciones de las y 

los legisladores que integran esta Comisión, en 

concordancia con los principios constitucionales y los 

compromisos internacionales en materia de derechos 

humanos. 

La Comisión de Salud ha celebrado un total de 45 asuntos, 

consumando 27 iniciativas de ley, 14 dictámenes en sentido 

positivo. 13 dictámenes en sentido negativo. Respecto a los 

puntos de acuerdo se dictaminaron un total de 18, 12 en 

sentido positivo, 6 en sentido negativo. 

Este programa no sólo responde a las obligaciones 

normativas que rigen a la Cámara de Diputados, sino que 

también articula una visión estratégica orientada a mejorar 

las condiciones de salud de la población a través del impulso 

legislativo, el diálogo institucional y la participación social. La 

Comisión de Salud reconoce los retos estructurales del 

Sistema Nacional de Salud, acentuados por situaciones 

como la pandemia de COVID-19, y plantea acciones 
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legislativas claras para responder con responsabilidad, visión 

de futuro y enfoque de equidad. 

Además, se destacan los mecanismos para garantizar la 

transparencia, la rendición de cuentas y la difusión del 

trabajo legislativo, reconociendo la importancia de 

mantener una comunicación constante y efectiva con la 

ciudadanía. 

Las líneas de acción y las acciones recurrentes ya sean de 

tipo legislativo, de vinculación o de seguimiento buscan no 

solo generar reformas, sino también fortalecer los vínculos 

con instituciones del sector salud y con otros órganos 

legislativos, a nivel nacional e internacional. 

El contenido del Programa refleja una Comisión activa, 

comprometida con la innovación normativa y con el 

fortalecimiento del Estado de derecho, particularmente en 

un tema tan sensible y prioritario como lo es la salud. La 

estructura detallada del procedimiento de dictaminación, 

fundamentada en los artículos 80 al 89 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, permite asegurar que cada iniciativa 

o minuta sea analizada con rigor técnico y visión de impacto 

social, este programa constituye una herramienta clave 

para orientar el quehacer legislativo hacia una política de 

salud más incluyente, eficaz y sostenible, reafirmando el 
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compromiso de las y los Diputados con el derecho a la salud 

y con el bienestar de todas y todos los mexicanos. 
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